
 

 
 

 Seleccione la opción “Token” e ingrese el PIN de su documento de identidad en el campo 
“Contraseña”. 

 Luego, haga clic en el botón “Firmar”. 
 

iv. La pantalla “Digital SIgn” (Firma digital), desplegada anteriormente, se visualiza: 
 



 

 
 

 Haga clic en el botón “Cerrar” para completar el ingreso de la firma electrónica.  
 

 Para continuar, haga clic en el botón “Siguiente”. Si se hubiese omitido algún campo requerido 
se desplegará un mensaje de error en el campo correspondiente. 

 Continúe en el paso 13 del instructivo.  
 

11. Se despliega el formulario “Condiciones particulares de operación – Agente Marítimo” con la 
siguiente visualización:   



 

 



 

 Lea las condiciones de operación atentamente. Si está de acuerdo con los términos y, además, 
conoce y acepta los decretos tarifados vigentes, marque check en los campos: “Términos” y 
“Conozco y acepto los decretos tarifados vigentes”. De lo contrario no se permitirá continuar 
con el trámite. 

 Haga clic en el botón “Siguiente” para continuar.  
 

12. Se despliega el formulario “Anexo I – Agente Marítimo” con la siguiente visualización:  
 

 
 Lea atentamente las tareas y responsabilidades a cumplir por el OPIP a cargo de la operativa y el 

personal de seguridad. 

 Si desea obtener una vista previa del documento haga clic en el botón “Previsualizar 
documento”. 

 En el campo “Aclaración de firma” ingrese la aclaración de la firma. 

 Si está de acuerdo con lo establecido en las condiciones, continúe por realizar la firma digital en 
el documento. Haga clic en el botón “Firmar documento”. 
 

i. Se despliega la siguiente pantalla: 



 

 
 

 Para continuar, seleccione “Aceptar”. 
 

ii. Se despliega la pantalla “Digital sign” (Firma digital) con la siguiente visualización: 



 

 
 

 Para proceder con la firma digital, haga clic en el botón “Firmar”. 
 

iii. Se despliega la siguiente pantalla “Seleccione el certificado”: 



 

 
 

 Seleccione la opción “Token” e ingrese el PIN de su documento de identidad en el campo 
“Contraseña”. 

 Luego, haga clic en el botón “Firmar”. 
 

iv. La pantalla “Digital SIgn” (Firma digital), desplegada anteriormente, se visualiza: 
 



 

 
 

 Haga clic en el botón “Cerrar” para completar el ingreso de la firma electrónica.  
 

 Para continuar, haga clic en el botón “Siguiente”. Si se hubiese omitido algún campo requerido 
se desplegará un mensaje de error en el campo correspondiente. 

 
13. Se despliega el formulario “Paso Final” con la siguiente visualización:  

 

 
 Haga clic en el botón “Finalizar” para enviar el formulario e iniciar el trámite.  

 Al completar el ingreso de datos de la solicitud web se le envía un correo electrónico 
confirmando el inicio del trámite y recordando la documentación que se requiere presentar en 
la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH), a la dirección de correo electrónico de contacto. 



 

i. Si en el campo “¿Dispone de Certificado Notarial en formato digital con Firma 
Electrónica de Escribano Público?”, del formulario “Ingreso de datos de la solicitud”, 
seleccionó “Si”, el correo electrónico tiene la siguiente visualización: 
 

 
 

ii. Si en el campo “¿Dispone de Certificado Notarial en formato digital con Firma 
Electrónica de Escribano Público?”, del formulario “Ingreso de datos de la solicitud”, 
seleccionó “No”, el correo electrónico tiene la siguiente visualización: 
 

 
 

14. Si el funcionario encuentra algún error en la información/documentación ingresada, se envía un 
correo electrónico de devolución del trámite con la siguiente visualización: 
 



 

 
 

15. Ingrese al trámite en línea nuevamente y corrija la información/documentación por la cual el 
trámite fue devuelto. 
 

16. Realice los pasos 1 y 2 del instructivo. Ingrese al trámite en línea.  
 

17. Se despliega el formulario “Cláusula de Consentimiento Informado” con la siguiente 
visualización:  

 

 Lea los términos de la cláusula de consentimiento informado. En caso de estar de acuerdo, 
haga clic en “Acepto los términos”, y posteriormente haga clic en el botón “Siguiente”. 

- ATENCIÓN: De no aceptar las condiciones, se despliega mensaje de error, no 
permitiendo continuar con el trámite. 
 

18. Se despliega el formulario “Revisión de la solicitud” con la siguiente visualización: 



 

 

 En el campo “Motivos de la devolución del trámite” se exhiben los motivos por los cuales el 

trámite fue devuelto. Este campo no es editable.  

 Para continuar, haga clic el botón “Siguiente”. 

 

19. Se despliega el formulario “Identificación del solicitante” con la información ingresada 

previamente. Es el mismo formulario que el del punto 4 del instructivo. 

 Revise y verifique que la información/documentación ingresada sea correcta y corrija los campos 

en los que se ingresó información/documentación errónea.  

 Haga clic en el botón “Siguiente” para continuar. Si se hubiese omitido algún campo requerido se 

desplegará un mensaje de error en el campo correspondiente. 

 

20. Se despliega el formulario “Verificación de Certificados Únicos de BPS Y DGI” en modo lectura. 

Es el mismo formulario que el del punto 5 del instructivo. 

 Revise y verifique que la información/documentación ingresada sea correcta. 

 Haga clic en el botón “Siguiente” para continuar.  

 

21. Se despliega el formulario “Ingreso de Datos de la Solicitud” con la información ingresada 

previamente. Es el mismo formulario que el del punto 7 del instructivo. 

 Revise y verifique que la información/documentación ingresada sea correcta y corrija los campos 

en los que se ingresó información/documentación errónea.  

 Haga clic en el botón “Siguiente” para continuar. Si se hubiese omitido algún campo requerido se 

desplegará un mensaje de error en el campo correspondiente. 

 

22. Se despliega el formulario:  

i. Si seleccionó “Operador Turístico”, en el campo “Identificación de servicio” del 

formulario “Identificación del solicitante”, se despliega el formulario “Condiciones 

particulares de operación – Operador Turístico”. Es el mismo formulario que el del punto 

9 del instructivo. 

ii. Si seleccionó “Agente Marítimo”, en el campo “Identificación de servicio” del formulario 

“Identificación del solicitante”, se despliega el formulario “Condiciones particulares de 

operación – Agente Marítimo”. Es el mismo formulario que el del punto 11 del 

instructivo. 



 

 Lea las condiciones y marque check en ambos campos, de lo contrario no se permitirá continuar 

con el trámite. 

 Haga clic en el botón “Siguiente” para continuar. Si se hubiese omitido algún campo requerido se 

desplegará un mensaje de error en el campo correspondiente. 

 

23. Se despliega el formulario: 

i. Si seleccionó “Operador Turístico”, en el campo “Identificación de servicio” del formulario 

“Identificación del solicitante”, se despliega el formulario “Anexo I – Operador Turístico”. Es 

el mismo formulario que el del punto 10 del instructivo.  

ii. Si seleccionó “Agente Marítimo”, en el campo “Identificación de servicio” del formulario 

“Identificación del solicitante”, se despliega el formulario “Anexo I – Agente Marítimo”. Es 

el mismo formulario que el del punto 12 del instructivo. 

 Verifique que la firma digital está correctamente realizada.  

 Haga clic en el botón “Siguiente” para continuar. Si se hubiese omitido algún campo requerido se 

desplegará un mensaje de error en el campo correspondiente.  

 

24. Se despliega el formulario “Paso Final” con la siguiente visualización: 

 

 Haga clic en el botón “Finalizar” para enviar el formulario e iniciar el trámite. 

 Al finalizar esta tarea, le llegará un correo de confirmación de inicio del trámite, del punto 13 del 

instructivo. 

¿Dónde puedo realizar consultas? 

 

En el Organismo (por consultas referentes al trámite a realizar):  

 Dirección Nacional de Hidrografía (DNH):  

o Teléfono: 2916 7522 - 2915 83 33 interno 20201 

o Mail:  consultas@mtop.gub.uy . 

En los canales de Atención Ciudadana (por consultas técnicas y/o referentes al trámite a realizar):  

 En forma telefónica a través del 0800 – INFO (4636) o *463. 

 Vía web a través del mail: atencionciudadana@agesic.gub.uy . 

 En forma presencial en los Puntos de Atención Ciudadana, ver direcciones en 

www.atencionciudadana.gub.uy . 

mailto:consultas@mtop.gub.uy
mailto:atencionciudadana@agesic.gub.uy
http://www.atencionciudadana.gub.uy/


 

 

¿Cómo continúa el trámite dentro del organismo una vez iniciado 
en línea?  

Posterior al ingreso exitoso del formulario, usted recibirá un correo electrónico con un código de 

seguimiento, con el cual podrá revisar el estado de su trámite. Una vez procesado por el organismo, 

en caso de requerir información o documentación adicional le llegará un correo electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 


